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Quinta.—Los títulos de propiedad de la finca obje-
to de subasta, suplidos por la certificación registral,
se hallan en la Secretaría de este Juzgado a dis-
posición de los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir otros.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el caso de que la primera subasta quedara
desierta se señala para la segunda, por igual término
de veinte días y bajo las mismas condiciones, para
el día 30 de junio de 1998, a las diez horas, con
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación.

Y en el supuesto de que no concurra ningún lici-
tador a la segunda subasta, se señala para la tercera,
por término de veinte días y las mismas condiciones
que las anteriores, para el día 23 de julio de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

El presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado para el caso de no ser hallado en
su domicilio.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora,
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal
impedimento.

Dado en Cornellá de Llobregat a 26 de marzo
de 1998.—El Secretario, José Luis Torres Lorien-
te.—21.300.$

DENIA

Edicto

Doña Sara Gayá Fornés, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Denia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de ejecución de sentencia extranjera núme-
ro 79/1997, instandos por don Greorg Maier, repre-
sentado por la Procuradora doña Isabel Daviu Fras-
quet, contra don Norbert Frey, mayor de edad, con
domicilio en Winterstr, 8, 81543 Muenchen (Ale-
mania), en reclamación de la cantidad de 53.944,67
marcos alemanes de principal, más los intereses de
la cantidad de 36.000 marcos alemanes al 6,7 por
100 anual desde el 10 de mayo de 1996 más las
costas de la presente ejecución, que además deven-
garán el interés del 4 por 100 desde el 4 de junio
de 1996, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días el bien embargado al
referido ejecutado que luego se describirá, habién-
dose señalado para la venta en pública subasta, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Temple de San Telm, sin número, por primera vez,
el próximo día 1 de julio de 1998 y hora de las
doce, y caso de quedar desierta se señala para la
segunda subasta, el día 1 de septiembre de 1998
y hora de las doce, y caso de quedar, asimismo,
desierta, se señala para la tercera subasta, el día
1 de octubre de 1998 y hora de las doce, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta
provisional de este Juzgado destinado al efecto, el
20 por 100, por lo menos, del tipo correspondiente
a cada subasta y para la tercera el mismo que para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos,
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, a la cual se reser-
vará como garantía el cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de venta.

Segunda.—El tipo de la primera, será el del avalúo
del bien, el de la segunda, será el de la primera
con la rebaja del 25 por 100, y el de la tercera,
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse también posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo-
sitando en la cuenta provisional antes dicha del
Juzgado el importe de la expresada consignación
previa.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y es
el único que puede concurrir sin necesidad de hacer
el depósito previsto para la subasta.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados y a la misma hora.

Octava.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado a disposición
de los que quieran examinarlos antes de tomar parte
en la subasta.

Novena.—Los licitadores habrán de conformarse
con los títulos de la condición séptima, sin que
tengan derecho a exigir otros.

Igualmente se hace saber que se entiende que
quedan notificados los ejecutados en las presentes
actuaciones por medio del presente para el caso
de no ser notificados personalmente.

Bien objeto de la subasta

Finca número 19.888, tomo 1.260, libro 184, folio
224 de Teulada.

Valorado en la suma de 12.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y en el «Boletín Oficial del Estado», expido
y libro el presente en Denia a 18 de marzo de
1998.—La Juez, Sara Gayá Fornés.—21.285.

$

DURANGO

Edicto

Don José Luis Amor Sanz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Durango,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 454/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de don Pío Alfredo Blanco
Vázquez, contra doña Paloma Ramos García y don
Santiago Somoza Enjamio, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 3 de junio de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4688, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda del piso segundo de la casa señalada
con el número 7 de la plaza de España de la loca-
lidad de Ermua, cuya vivienda tiene como anejo
el camarote número 2 de la planta abuhardillada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Durango
al tomo 1.117, libro 119 de Ermua, folio 28,
finca 8.614.

Tasado, a efectos de subasta, en 25.600.000 pe-
setas.

Dado en Durango a 2 de marzo de 1998.—El
Secretario.—21.277.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 230/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba, contra doña Amadora Mar-
tínez González, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 250-0000-18-0230/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


